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De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
AÑOS 2022-2025, promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 60.500.000, 00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Para preservar el valor patrimonial de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid y conseguir las mejores 
condiciones de seguridad vial y de eficiencia en las mismas, es necesario llevar a cabo inversiones en materia de 
mantenimiento de firmes de manera que se mejoren las características superficiales y estructurales de los firmes 
de la Red de Carreteras de la Comunidad de manera que se incremente la seguridad vial y se mejore la 
comodidad de circulación en las carreteras de titularidad autonómica.

Con este fin es necesaria la ejecución del presente servicio de mantenimiento de firmes en las carreteras de la 
Comunidad de Madrid, entre los años 2022 y 2025.

El contrato consta de ocho lotes correspondientes a ocho zonas de actuación de ámbito territorial establecidas 
para facilitar una mayor eficacia en la prestación del servicio, constituyendo cada uno de ellos una unidad 
funcional, por tratarse de ámbitos claramente delimitados:

o LOTE 1. Zona 1 Noroeste.
o LOTE 2. Zona 2 Norte.
o LOTE 3. Zona 3 Nordeste.
o LOTE 4. Zona 4 Este.
o LOTE 5. Zona 5 Sureste.
o LOTE 6. Zona 6 Sur.
o LOTE 7. Zona 7 Oeste Centro.
o LOTE 8. Zona 8 Oeste.

Las distintas operaciones y actividades objeto del contrato son las detalladas a continuación:
Granallados.
Reparación de blandones en firmes flexibles.
Reconstrucción localizada de pavimento.
Reparación, reconstrucción y mejora de arcenes.
Regeneración de capacidad drenante tanto superficial como profunda de los pavimentos.
Fresado de firmes flexibles y acopio de los materiales fresados.
Tratamiento para la recuperación de la regularización superficial (fresado/microfresado superficial, 
cepillado, granallado).
Sellado de fisuras y grietas.
Tratamientos superficiales.
Refuerzos de firmes con mezclas bituminosas tipo convencionales o recicladas, en caliente, semicalientes 
o templadas.
Recalce de losas de base o subbases constituidas por capas tratadas con cemento.
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Renovación del relleno de sellado de juntas en firmes rígidos.
Reparación de desconchados en firmes rígidos.
Tratamientos localizados con resinas en firmes rígidos.
Reparación de fisuras en firmes rígidos (fresado longitudinal, demolición parcial).
Recalce de losas de hormigón.
Renovación de losas defectuosas.
Reparaciones de pasadores de continuidad y otros elementos de los pavimentos rígidos.
Extendido y compactación de microaglomerado en frío, en tratamiento bicapa o monocapa.
Extendido y compactación de aglomerado en regularización de superficie.
Extendido y compactación de mezclas bituminosas discontinuas.
El levantado y recolocación de las defensas dispuestas en las calzadas a conservar, cuando sea 
necesario.
La ejecución de la reposición de las marcas viales de la calzada en los tramos tratados.
Recrecidos de sumideros, pozos y arquetas.
Afecciones a otros elementos de drenaje y auxiliares de la vía.
Reposición de juntas de dilatación de estructuras.
Reposición de canalizaciones afectadas.
Reposición de elementos de espiras de aforadores de tráfico.
La preparación de las fórmulas de trabajo de los diferentes materiales, los acopios (ya sean provisionales 
o definitivos), los transportes, los tratamientos de vertidos en centros autorizados, la seguridad y salud del 
personal, los medios necesarios para la disposición y retirada de los desvíos provisionales y regulación del 
tráfico que sean necesarios.

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
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